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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
DEMANDANTE: 

 
ALEJANDRO JUNIOR SIMARRA MIRANDA. 

 
DEMANDADO: 

 
MUNICIPIO DE SOLEDAD (ATLÁNTICO)- 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 

 
ASUNTO: 

 
INCIDENTE DE NULIDAD  

 

La suscrita, AYLEN ORTIZ TRUJILLO, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Barranquilla, 
abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en 
calidad de apoderada del MUNICIPIO DE SOLEDAD, acudo ante su despacho respetuosamente, 
con fundamento en lo dispuesto en artículo 133 y 134 del Código General del Proceso, me permito 
en tiempo y forma legal solicitar la NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, con fundamento en los 
argumentos que se expondrán a continuación: 

 
 

1. HECHOS 
 

1.1 La demandada de la referencia fue admitida mediante auto proferido por este despacho el 
03 de junio de 2021. 

 
1.2 El 25 de febrero de 2022, se le informa al Municipio por medio de correo enviado al buzón 

electrónico de la entidad, estado N° 12 de 24 de febrero de 2021, del auto que fija fecha 
para realizar Audiencia Inicial dentro del proceso de la referencia y precedido por un informe 
secretarial el cual nos indica que la entidad demandada no dio contestación a la demanda 
dentro de la oportunidad legal. 

 
1.3 Es importante manifestar que el auto admisorio de la demanda NO fue notificada al 

demandado, esto es, Municipio de Soledad, limitándonos de esa forma conocer del proceso 
y poder ejercer el derecho a la defensa.   

 
1.4 El 28 de febrero de 2022, la Oficina Asesora Jurídica por medio de correo electrónico enviado 

al jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co y adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
solicitando al despacho judicial la entrega de todos los antecedentes en el expediente digital 
del proceso de la referencia e incluyendo la constancia de notificación de la demanda. 
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1.5 El 3 de marzo de 2022, la Oficina Asesora Jurídica reitera al despacho judicial lo solicitado 

y el despacho hasta la fecha no ha dado respuesta.   
 

 
2. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA NULIDAD 

 
A efectos de solicitar la Nulidad de todo lo actuado a partir del auto de la admisión de la demanda 
en contra de la entidad en el proceso de la referencia, nos permitimos enunciar que el mismo se 
sustentará en las siguientes premisas, así: 
 

2.1. NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A LAS 
ENTIDADES PUBLICAS 

 
 La diligencia de notificación personal del auto admisorio de la demanda se encuentra regulado por 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del CGP, el cual establece: 

 
El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el 
caso, Y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código.  
 
A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital 
informado en la demanda. Los que estén inscritos en el registro mercantil o demás 
registros públicos obligatorios creados legalmente para recibir notificaciones judiciales, 
en el canal indicado en este.  
  
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 
electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele 
copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido 
la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del 
destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente.  
  
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 
contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.  
  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén involucrados 
intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 2° del Decreto Ley 4085 
de 2011 o la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia electrónica del auto 
admisorio o mandamiento ejecutivo, en conjunto con la demanda y sus anexos, al 
buzón de correo electrónico de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
Esta comunicación no genera-·su vinculación como sujeto procesal, sin perjuicio de la 
facultad de intervención prevista en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. En la misma 
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forma se le remitirá copia de la providencia que termina el proceso por cualquier causa 
y de las sentencias.  
 

De acuerdo con la norma transcrita, es claro que la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda a las entidades públicas se debe realizar a la dirección de correo electrónico del que 
disponen para este efecto las entidades públicas, de lo cual debe quedar expresa constancia por 
parte del secretario en el expediente, habida cuenta de que este es el punto de partida para la 
remisión de las copias y para el cómputo del término del que disponen las partes para contestar la 
demanda.  
 
Dicho lo anterior, conviene precisar que cualquier irregularidad en el trámite antes mencionado tiene 
la virtualidad de afectar el acto de notificación y, por ende, el ejercicio del derecho de defensa del 
extremo demandado, de ahí que resulte necesaria toda la diligencia y verificación en esta etapa del 
proceso.  
 
Resulta importante señalar que en este caso no operó el saneamiento de la nulidad, toda vez que 
no se presentó ninguno de los eventos previstos en el artículo 136 del CGP, entre otras razones, 
porque en este momento no se puede sostener que el municipio de soledad conoce la existencia 
del proceso y ello supone que no se puede predicar ningún tipo de convalidación, así como tampoco 
resulta viable sostener que esa entidad ha actuado en el proceso sin proponer la nulidad, razón por 
la cual el ente se permite adelantar el presente incidente de nulidad dentro del proceso de la 
referencia. 
 

 
2.2. NULIDAD DEL PROCESO POR FALTA NOTIFICACION DEL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA AL MUNICIPIO DE SOLEDAD       
 
En relación con las CAUSALES DE NULIDAD, el artículo 208 del CPACA, hace remisión expresa al 
artículo 133 del CGP, disposición que de manera taxativa relaciona las circunstancias que constituye 
nulidades procesales; por lo tanto, la normatividad aplicable al supuesto fáctico planteado, es decir, 
la causal de nulidad es la descrita en el numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso 
que manifiesta lo siguiente: 
 

El procedimiento es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
(…) 
 8- Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 
a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la 

ley debió ser citado.  
 

“Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando 
la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo 
que se haya saneado en la forma establecida en este código.”  (…) 
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En el presente caso el Municipio de Soledad NO fue notificado del auto admisorio de la demanda 
por parte del juzgado octavo administrativo oral del circuito de barranquilla, por lo cual le fue 
imposible a la entidad ejercer la defensa y defender los intereses dentro del proceso, con esto se 
presenta una clara violación a sus derechos, pues el trámite de la demanda perdió 
consecuentemente su pureza, convirtiéndose en nula toda actuación posterior.  
 
 Es procedente mencionar que el artículo 134 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 
 

 OPORTUNIDAD Y TRAMITE 
  

“Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte 

sentencia o con posterioridad a esta, si ocurren en ella. 
 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la 
originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia 

de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si 
no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, se tiene que, el auto admisorio de la demanda es una de las providencias más 
importantes en el proceso judicial, ya que por medio de este se da apertura al proceso, y debe ser 
notificado al demandado para que pueda ejercer el derecho a la defensa y contradicción.  
 
Como ya se mencionó, dicha notificación tiene como finalidad enterar al demandado que contra el 
cursa un proceso, para que dentro del término de traslado conteste la demanda y así ejerza su 
derecho de defensa, principio fundamental del cualquier procedimiento. 
 
La causal de nulidad originada en la falta de notificación solo puede ser alegada por la persona 
afectada, es decir, que solo quien figuraba como demandado en un proceso puede alegar falta de 
notificación, ya que este es el interesado en conocer del proceso y a quien se le violenta el derecho 
de defensa y contradicción, al no tener oportunidad para pronunciarse respecto a la demanda. 
 
De igual manera, es preciso señalar que en pronunciamiento de las altas cortes se ha establecido 
que la principal garantía del derecho a la defensa es el acompañamiento jurídico dentro de los 
distintos procesos y que esta no se limita solo a la designación de un profesional del derecho para 
la representación sino con la posibilidad de intervenir en las actuaciones judiciales. Se tipifica 
entonces en el proceso de la referencia, la causal de nulidad de no practicar en legal forma la 
notificación de la admisión de la demanda, la cuales deben ser decretadas por su Despacho.  
    
 

2.3. LA FALTA DE NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIOS DE LA DEMANDA 
VULNERO EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO AL MUNICIPIO DE SOLEDAD Y LE 
IMPIDIO A LA ENTIDAD EJERCER SU DERECHO A LA DEFENSA. 

 
Ahora bien, con relación a la contestación de la demanda el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo manifiesta lo siguiente: 
 

 “De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, 
según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 
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proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con 
lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la 
demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar 
demanda de reconvención” 

 
Teniendo en cuenta los argumentos enunciados en el acápite, es procedente manifestar que el 
auto que admite la demanda NO fue notificado al ente territorial negando así la oportunidad del 
ente territorial al derecho de defensa y de oposición.   
 
Cabe resaltar que, el derecho de defensa u oposición es una facultad que se desprende del 
derecho fundamental al debido proceso que tiene como objetivo permitir que la persona natural 
o jurídica que resulte demandada o accionada en cualquier acto administrativo o judicial 
adelantado en su contra, pueda ejercer actos jurídicos, procesales y probatorios destinados 
defenderse de las pretensiones lanzadas en su contra, es necesario destacar que la primer 
actuación adelantada por cualquier demandado para la defensa de sus intereses es efectuada 
mediante la contestación de la demanda. 
 
Es importante resaltar cuanto a la contradicción de la demanda, en términos generales lo dicho 
por la H. Corte Constitucional, la que indica que:  
 

“En la teoría general del proceso se reconoce a la contestación de la demanda 
como un acto procesal de introducción mediante el cual el demandado se 
opone a las pretensiones invocadas por el demandante, ya sea en cuanto a la 
prosperidad de la relación jurídica sustancial, esto es, frente al derecho u 
obligación que se controvierte; o en relación con la existencia de la relación jurídica 
procesal, es decir, en torno a los presupuestos procesales que permiten que un proceso 
se desenvuelva hasta concluir en el pronunciamiento definitivo por parte del juez a través 
de la sentencia”1  (Negrilla fuera de texto) 

 
Del tenor literal se destaca que la contestación de la demanda es el acto procesal que introduce 
al demandante al proceso, puesto le otorga la facultad de integrarse al mismo para oponerse de 
plano a los hechos, pruebas, argumentos jurídicos y pretensiones de su contra parte con la 
finalidad de defenderse posteriormente de las mismas. 
 
En el caso concreto evidenciamos que se presenta una indebida notificación la cual impide a la 
entidad ejercer su derecho a la defensa toda vez que el Municipio NO fue notificado de la 
admisión de la demanda por lo que el mismo desconocía de su contenido, por lo cual se le es 
imposible determinar o conocer los hechos que se le acusa. 

 
La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T 025 del 201, en cuanto a la notificación 
judicial expreso que: 
 

 “constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, 
pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir 
las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que no 

 
1 CORTE CONSTITUCIONAL COLOMBIANA. Sentencia de radicado T-1098 del año 2005 
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estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa”. Negrilla fuera 
de texto 
 
“La notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 
comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento 
real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión 
judicial notificada, así como que es un medio idóneo para lograr que el interesado 
ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 
excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la 
seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones 
judiciales”. 

 
Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento 
esencial de\ las actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner en 
conocimiento a una persona que sus derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia 
tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia cuando se trata 
de la notificación de la primera providencia judicial, por ejemplo, el auto admisorio de la demanda. 
 

De acuerdo a lo anterior expuesto el Municipio de Soledad NO fue notificado de la admisión de la 
demanda, violando así el derecho fundamental al debido proceso y dejando a la entidad sin la 
oportunidad de ejercer el derecho de defensa pues el trámite de la demanda perdió 
consecuentemente su pureza, convirtiéndose en nula toda actuación posterior.  
 
 

3. PETICIONES 

 
Señor Juez, por todo lo antes expuesto, solicito muy respetuosamente que DECLARE  la nulidad de 
lo actuado en este proceso con posterioridad al auto que admite la demanda por falta de notificación 
al demandante de este proceso la Alcaldía Municipal de Soledad por encontrase estructuradas las 
causal contenidas en el numeral  8 del artículo 133 del Código General del Proceso,  lo cual genera 
nulidad absoluta del proceso de la referencia y violaciones a los derechos fundamentales 
consagrados en el artículo 29 de la C.P. 2 
 
 

4. PREUEBAS 

 

1. Pantallazo de solicitud de la constancia de notificación auto que admite la demanda. 
2. Poder para actuar dentro del presente proceso. 
3. Decreto de nombramiento y acta de posesión del Jefe de la Oficina Jurídica de la Alcaldía 

de Soledad.  

 
2 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser 

juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
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4. Decreto de delegación de funciones.  
 
 

5. NOTIFICACIONES 

 
Para todos los efectos legales, el demandado recibe notificaciones en la Secretaría del Despacho o 
personalmente en la calle 41 # 17-27, Soledad - Atlántico y/o al correo electrónico 
ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co  
 
La suscrita en la   
 
 
 
Del señor juez, atentamente, 

 

 AYLEN ORTIZ TRUJILLO 
 C.C 22.738103 de Barranquilla 
 T.P No. 156.372 del C.S.J 
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Ofijuridicanotificaciones Soledad <ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co>

Fwd: INFORME DE ESTADO ELECTRONICO No. 12 RAD. 2021-00153 
1 mensaje

Ofijuridicanotificaciones Soledad <ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co> 3 de marzo de 2022, 10:41
Para: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co, Juzgado 08 Administrativo - Atlántico - Barranquilla <jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co>

Buenos dias , cordial saludo.

Reiteramos amablemente  al despacho judicial la entrega de todos los antecedentes en el expediente digital del proceso de
la referencia, incluyendo la constancia de no�ficación de la demanda.  

---------- Forwarded message --------- 
De: Ofijuridicanotificaciones Soledad <ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co> 
Date: lun, 28 feb 2022 a las 14:59 
Subject: Re: INFORME DE ESTADO ELECTRONICO No. 12 RAD. 2021-00153 
To: Juzgado 08 Administrativo - Atlántico - Barranquilla <jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co>, <adm08bqlla@cendoj.
ramajudicial.gov.co> 

Doctor
HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co  

Buenas tardes, cordial saludo. 

Por medio del presente solicitamos respetuosamente a este despacho judicial la entrega de todos los antecedentes en
el expediente digital del proceso de la referencia, incluyendo la constancia de no�ficación de la demanda.  

El jue, 24 feb 2022 a las 17:53, Juzgado 08 Administrativo - Atlántico - Barranquilla (<jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co>) escribió: 
Barranquilla, 24 de Febrero  de 2022  

 

Señores 

PROCURADOR DELEGADO No 197

ALEJANDRO JUNIOR SIMARRA MIRANDA. 

MUNICIPIO DE SOLEDAD (ATLÁNTICO)- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL.

 

CORDIAL SALUDO:    
    

POR MEDIO DEL PRESENTE SE LE INFORMA ACERCA DE ESTADO NO 12. DE FECHA 24 DE FEBRERO  DE 2022 DE CONFORMIDAD A LO

ORDENADO EN EL ARTICULO 201 DEL C.P.A.C.A. SE REMITE UN MENSAJE DE DATOS.        

  
ANEXO: PROVIDENCIA Y ESTADO ELECTRONICO

 
 
 
 
Alvaro Ruiz Salas  
Secretario 
Juzgado 8° Administrativo Oral de Barranquilla

 

mailto:ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co
mailto:jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co
mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin08baq@notificacionesrj.gov.co


10/3/22, 11:50 Correo de GELC Colombia En Línea - Fwd: INFORME DE ESTADO ELECTRONICO No. 12 RAD. 2021-00153

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=50b5b815f3&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1725686830596273119%7Cmsg-a%3Ar-482567753875… 2/2

------------------------------------------------- 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como
las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.

--  
Atentamente.

Oficina Asesora jurídica. 
Gran pacto social por Soledad!

--  
Atentamente.

Oficina Asesora jurídica. 
Gran pacto social por Soledad!
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